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parte oficial
ni muy explícita ni muy 
la legislación anterior al 
de la materia referente a

fuentes de la riqueza corresponde ' 
hoy llenar, tomando al efecto todo 
lo aprovechable de los materiales 
legislativos existentes, desechando 
los que el tiempo ha demostrado 
inservibles, completando en muchos 
puntos lo deficientemente previsto 
y proveyendo por vez primera a lo 
que carecía de previsión o regla
mentación legal.

Condensa el primero de los siete 
títulos en que el Estatuto se divide 
los principios fundamentales que se 
adoptan en cuanto a la propiedad de 
las aguas minero-medicinales y sus 
privilegios y limitaciones, derivados 
aquéllos y éstas de sus especiales 
naturaleza y fin; y, en consecuen
cia, se sienta el principio nuevo de 
atribuir al descubridor del manan
tial oculto la propiedad de éste, en 
lugar de al dueño del terreno, admi- ' 
tiéndose la posibilidad, si bien con- 
dicionada, limitada y plena de ga- 
rantías, de que el propietario de un ¡ 
predio haya de tolerar con la debi
da indemnización las investigacio
nes geológicas que un tercero, sol
vente científicamente, pretenda rea
lizar en él.

Se parte del principio, descor.oci- 
' do por la legislación anterior, de 

que la utilidad pública de un ma
nantial es algo objetivo, que afecta 

1 a la fuente o manantial, y no a la 
persona que la solicita, y, en con- 

1 secuencia, se establece que la de- 
1 claración de utilidad pública podrá 
1 solicitarla cualquier persona—a la 
i que se otorgarán convenientes pre- 
' ferencias para explotarlo—, tenga 
1 o no la calidad de dueño, y se pre- 

ve asimismo que al cambiar el ma- 

el que, dueño absoluto el de éste, 
construirá ampliamente dependen
cias y parques y salvaguardará la 
integridad de su fuente. El períme
tro de protección, variable, consta
rá en una carta geográfica, y pro
ducirá, a semejanza de lo que con 
las minas sucede, y también previo 
pago de un canon por año y hectá
rea, en favor del dueño del manan
tial, el derecho de que si dentro de 
dicho perímetro apareciese otro ma
nantial de agua minero-medicinal 
que merezca ser declarado de uti
lidad pública, le pertenecería su 
propiedad pagando únicamente el 
valor de la expropiación del predio 
en que fué descubierto. Con ello se 
quita estímulo a la codicia ajena de 
nuevos descubrimientos* dentro de 
la zona geológica asignada al ma
nantial, se garantiza su pacífica y

1 segura explotación, se deja plena 
' libertad en su dominio y en su dis- 
I frute a las demás industrias y a la 

1 agricultura, y si el caso llegara en 
* que de una manera patente y efec- 
1 tiva se demostrará que una instala- 
| ción de agua comprendida dentro 
I del perímetro de protección, mer- 
I maba notablemente el caudal del 
1 manantial minero-medicinal, un ex- 
I podiente pleno de garantías, que 
; llegaría a la Presidencia del Conse- 
I jo de Ministros, resolvería por Real 
1 decreto el caso posible de expro

piación que se planteara, atendien
do a la comparación entre las rique
zas cuya existencia fuese incompa
tible.

Se deroga en el título II lo le
gislado para balnearios sobre mar- 

' cas y envases, poniéndolo de nuevo 
! en armonía con nuestra ley de Pro- 

i i piedad industrial y los Tratados in- 
i ternac'onales, declarando terminan-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Designada por Real or
den de 7 de marzo último una Co
misión interministerial, encargada 
de refundir y de recopilar en un 
solo texto legal toda la legislación 
vigente que sobre balnearios y 
•aguas minero-medicinales existía, 
completando las lagunas que se ob
servaban en lo legislado, e introdu- ( 
tiendo aquellas modificaciones que 
estimara pertinente proponer, ha 
realizado su 'misión, elevando al 
Gobierno el trabajo que es adjunto.

Era patente la necesidad de rea
lizar dicho trabajo; la legislación 
que rige actualmente sobre balnea
rios y aguas minero-medicinales, 
data del año 1874, y de entonces 
acá sólo accidentalmente y de una 
manera incompleta y a retazos se 
había legislado, sin que en las di
versas disposiciones que se dicta
ran presidiera el criterio de unidad 
que hubiera sido de desear.

El trabajo que se ha elevado a la 
consideración del Gobierno y que 
ha merecido su aprobación, contie- 
ne una nueva estructuración de la 
materia, que responde al concepto 
de la función social que a todas las

discordancia con lo legislado hasta 
ahora.

No era 
generosa 
ocuparse 
expropiación en favor de los due
ños de manantiales y determinación 
de macizos o perímetros de expro
piación, hasta que, sin puntualiza
ron suficiente, se llegó al Real de
creto de 18 de abril de 1927, y en 
él, y en cambio brusco de posición, 
se regulan los perímetros de pro
tección—que a veces alcanzarán 
varios kilómetros cuadrados en 
forma tal de privilegio para los 
manantiales, que en dichas zonas, 

’y según el precepto legal, no po- , 
drán, no ya realizarse obras de rie- , 
go algunas, pero ni siquiera labrar | 
y abonar el terreno y ni aún tran- ( 

I sitar; representativo todo ello de , 
una verdadera servidumbre por ¡ 
causa de utilidad pública a favor de ¡ 

' un particular, que ni siquiera se ' 

determinaba si sería o no indemni- ¡ 
zable, y que podía llegar a hacer ( 
poco menos que ilusorio el dere- ¡ 
cho de los propietarios; en cambio, 
no se regulaba la solución que se 
propone, que seguramente dará sa- 

I tisfacción a los propietarios de ma- 
■ nantiales y al propio tiempo dejará 
' a salvo importantes riquezas agrí

colas e industriales, aveces, en con
junto más importantes para la eco- 

I nomía nacional que el mismo ma
nantial, y que, al menos, es neta y 
clara en cuanto a delimitación de 
derechos de unos y otros se refie
re. Se establece una «zona de ex
propiación» y un «perímetro de 

. protección». Aquélla se fija en un 
cuadrado de 309 metros cuadrados, 
equivalente a nueve hectáreas, cuyo 
punto centro será ti manantial, en

S. M. el Rey Don Alfonso XIII
D. g.), S. M. la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 135.)

1 nantial de propietario no se necesi- j 
1 tará repetir el expediente declarato- , 

rio de aquélla; preceptos ambos en



J
teniente que el lugar de proceden
cia no puede ser privativo de nadie 
y salvaguardando hasta en sus más 
nimios detalles las marcas y en
vases registrados con prohibiciones 
especiales que alcancan a aquellos 
que en un sitio en que hay un ma
nantial en explotación, descubran 
otro, a fin de evitar que con una 
ilícita competencia se aprovechen 
los últimos de parecidas forma, co
lor, etc., de la marca anterior; pro
hibiciones que alcanzan al color y 
tipo de las etiquetas y a la forma 
y tamaño de las botellas de agua 
minero-medicimal.

Simplificado en parte el procedi
miento para solicitar la declaración 
de utilidad pública, se hace exten
sivo éste a aquellos manantiales en 
que sólo se explote la venta embo
tellada de aguas, por no existir nin
guna razón moral ni de conveniencia 
pública para excluirles, siendo asi 
que los existentes en tales condi
ciones sin este amparo legal, vienen 
rindiendo a la economía nacional y 
a la salud pública ventajas, si cabe, 
más considerables que los balnea
rios, por la difusión cada día mayor 
del consumo de agua minero-medi
cinal embotellada, artículo hoy de 
consumo generalizado que debe as
pirarse a que lo sea cada vez más, 
poniendo coto a la carestía injusti
ficada con que llega al público.

El asunto de la asistencia médica 
en los balnearios, que ha suscitado 
ante el Gobierno, después de nom
brada esta Comisión, la Asociación 
Nacional de la Propiedad Balnearia, 
solicitando lo que ellos llaman «li
bertad balnearia», está hoy plantea
do en los siguientes términos:

Existe un Cuerpo de Directores 
de Baños, compuesto por un peque
ño número de Médicos ya ancianos, 
que ingresaron por oposición, y una 
gran mayoría, que también realiza
ron los ejercicios de oposición en al
gunos Rectorados de España, y que, 
con derechos limitados primero, 
obtuvieron en 1924 una asimilación 
plena a los primeros, formando con 
ellos un escalafón en el que van 
cubriendo las vacantes por rigurosa 
antigüedad.

A su vez, de los balnearios de 
España puede hacerse una doble 
clasificación en congruos e incon
gruos; y de los que existen abiertos 
en la actualidad, una mitad, aproxi
madamente, se halla atendida con 
Médicos del Cuerpo, y la otra mi
tad, por tratarse de balnearios de 
rendimiento escaso, se cubre anual
mente con Médicos libres que nom

bolétín oficial De la Provincia De BüPdQg
bra la Dirección por hallarse exce
dente el resto del personal de Mé
dicos de Baños y ser mayor el nú
mero de balnearios que el de fun
cionarios de dicho Cuerpo. Estos 
tienen, según la asistencia a los bal
nearios, un ingreso mínimo asegu
rado de 10 pesetas por bañista, que, 
aunque sea portador de prescripción 
detallada de su médico de confian
za, ha' de presentarla obligatoria
mente al médico oficial para que 
éste la vise y cobre por este con
cepto la expresada cantidad.

Además, y hasta ahora, los Mé
dicos de Baños ejercían exclusiva
mente de hecho la función inspec
tora en los balnearios con obliga
ción de cursar a la Dirección denun
cias de las infracciones higiénicas y 
sanitarias.

El público, por su parte, parece 
que ha de tener derecho a acudir al 
Médico que prefiera, resida o no en 
el Balneario, y que debería ser bas
tante la prescripción del de su con
fianza para que, sin necesidad de 
pago de visado, pudiera tomar las 
aguas.

El ejemplo, a su vez, de algunos 
países extranjeros, muestra la po
sibilidad de regular esta materia sin 
mantener un Cuerpo pagado por el 
público, quiera o no, que asista al 
balneario.

Y como lo interesante en este 
caso es que la asistencia médica 
esté garantizada y que ésta sea, 
además, competente, estando como 
están, deseosos de contratarla por 
sí mismos los dueños de los balnea
rios, se accede, a su pretensión, si 
bien con las restiicciones y condi
cionamiento siguientes:

1. a Respeto a los derechos ad
quiridos por los Médicos de baños. 
A este fin, y partiendo de la exis
tencia de dos categorías de balnea
rios, según sus rendimientos, se di
viden éstos, reservando a los pri
meros la anterior organización, cu
yas vacantes irán cubriendo los Mé
dicos del Cuerpo, y en cuanto a 
los incongruos, siendo la actual rea
lidad la de que no son servidos por 
Médicos del Cuerpo, se parte de la 
situación actual de hecho; pero me
jorándola, puesto que el público que 
a ellos acuda no tendrá que abonar 
la cuota de visado, y además se 
exigirá a los dueños de balnearios 
que los contratados hayan aproba
do las asignaturas de Hidrología 
médica y Análisis químico.

2. a A medida que Vayan desapa
reciendo los Médicos del Cuerpo de 
Baños (los colocados y los exceden

tes) irán pasando los Balnearios de 
una clase a otra, hasta que gradual
mente se haya llegado a la absoluta 
«libertad balnearia».

3. a La función inspectora queda 
encomendada a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, que no podrán 
ser contratados como Médicos de 
Baños, separando así aquélla de la 
función clínica.

4. a Existirá plena libertad para 
el ejercicio de la Medicina en los 
Balnearios y un trato de igualdad 
absoluta entre los Directores y con
tratados y los demás Médicos que 
acudan al Establecimiento.

Esta gradual transición permitirá 
estudiar prácticamente cuál es el 
sistema que produce mejores resul
tados, sin lesionar derechos adqui
ridos por parte de los Médicos del 
Cuerpo de Baños a ocupar las pla
zas congruas de su especialidad.

Se regula de nuevo toda la mate
ria de la inspección de los estable
cimientos balnearios, que, como 
queda dicho, pasa a depender de 
las Inspecciones provinciales de Sa
nidad; se trata en el título VI de la 
Asociación Nacional de la Propie
dad Balnearia, en el que se contie
nen algunos preceptos para el fo
mento y protección de la riqueza 
minero-medicinal, y se atiende, des
de el punto de vista del fomento 
del turismo, a la mejor de las explo
taciones existentes. En el último tí
tulo, sobre multas y sanciones, se 
provee de una manera bastante 
completa a esa materia; y, en fin, 
se encomienda a un Comité compe
tente el estudio de las especialida
des en cuanto a envases, portes y 
fletes reducidos, precios máximos 
de venta, exención de impuestos, 
etc., con vista a organizar la expor
tación a América y demás países 
extranjeros de nuestras aguas mi
nero-medicinales, y a su venta en 
condiciones excepcionales a los Es
tablecimientos de beneficencia

Tales son, Señor, las líneas sa
lientes del proyecto de Decreto-ley 
que, de acuerdo con el Censejo de 
Ministros, tengo el honor de some
ter a la aprobación de V. M.

Madrid, 25 de abril de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO-LEY

Nllrn. 743.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado

el adjunto Estatuto sobre la expío- 
tación de manantiales de aguas mi- ' 
neromedicinales. i

Dado en Palacio a veinticinco de 
abril de mil novecientos veintiocho 

¡ =ALFONSO.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Pr¡. 
mo de Rivera y Oibaneja.

estatuto 
sobre la explotación de manantía, 
les de asnas minero-medicinales 

TITULO PRIMERO
De la propiedad de las aguas mi

nero-medicinales y de sus de
rechos y obligaciones.
Artículo l.° La propiedad délas 

aguas minero-medicinales es de 
carácter especial y se regirá por las 
prescripciones contenidas en este 
Estatuto en cuanto modifican las le
yes comunes y las anteriores y re
gulan privilegios y obligaciones es
peciales derivados del interés que 
entrañan para la salud pública.

Artículo 2.° Las aguas minero
medicinales, a los efectos de la de
terminación de la propiedad, se di
viden en dos grupos: A) Manantia
les que brotan espontáneamente en 
la superficie de la tierra; B) Manan
tiales descubiertos a virtud de in
vestigaciones subterráneas practica
das al efecto.

Artículo 3.° La propiedad de los 
manantiales comprendidos en el 
apartado A) del artículo anterior, co
rresponde al dueño del predio en 
que emerjan. Si declarada su utili
dad pública por cualquier persona 
que la haya instado, no quisiera ex
plotar el manantial el dueño del te
rreno o no optase por hacerlo du
rante el plazo de un año a partir de 
la fecha en que fué declarada, ten
drá derecho a explotarlo, previa ex
propiación, aquel que obtuvo la Real 
orden declaratoria de utilidad pú
blica.

Artículo 4.° La propiedad délos 
manantiales comprendidos en el 
apartado B) del artículo 2.° pertene
ce al descubridor.

Si el descubridor del manantial no 
quisiera explotarle podrá hacerlo 
por si mismo cualquier persona que 
haya instado y obtenido la declara
ción de utilidad pública. El descu
bridor del manantial tendrá el plazo 
de un año para optar, a partir de la 
fecha en que fué publicada la Real 
orden declaratoria de la utilidad pú
blica.

Nadie podrá hacer calas, desmon 
tes ni otras investigaciones geoló

1 gicas para descubrir manantiales en 
terrenos de propiedad privada sin 
expreso consentimiento del dueño
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se otorgó la Real orden declaratoria 
de la utilidad pública, se extinguirá 
para el dueño del manantial el de
recho a adquirir la parte de la zona 
expropiable, cuyo expediente de ex
propiación no se hubiera iniciado en 
aquella fecha.

Aiticulo 12. La expropiación de 
los terrenos a que se refiere el ar
tículo 9.° se llevará a efecto, salvo 
lo dispuesto en este Estatuto, con 
sujeción a lo que prescriben las le
yes especiales que regulan dicha 
materia.

Articulo 13. El perímetro de pro
tección se determinará en cada caso" 
por medio de un expediente en el 
que, previa solicitud dirigida al Go
bernador de la provincia del dueño 
de las aguas, se designarán dos In
genieros, uno de Minas y otro Geó
logo, que levanten un plano detalla
do del que, a su juicio, deba propo
nerse, emitiendo una memoria-infor
me justificativa del mismo; el im
porte de cuyos trabajos será de 
cuenta del solicitante.

La Memoria-informe y la exten
sión y límites del perímetro que se 
proponga se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía del 
Ayuntamiento respectivo, dándose 
un plazo de treinta dias para oir las 
reclamaciones de todas las perso
nas interesadas, incluso del mismo 
solicitante.

Concluso el expediente, se remi
tirá al Ministerio de la Gobernación, 
el que, después de oir al Real Con
sejo de Sanidad, otorgará o modifi
cará el perímetro propuesto, sin ul- 

| terior recurso.
El concesionario del perímetro pa

gará al Estado, en concepto de ca
non por el derecho que le otorga, la 
cantidad de cuatro pesetas por año 
y hectárea.

Artículo 14. Los propietarios de 
manantiales con autorización para 
explotarios podrán enajenar, arren
dar y disponer libremente de su pro
piedad por los medios admitidos en 
derecho. Serán anejas en todo caso 
a la cesión o transmisión las obliga
ciones y derechos especiales que en 
este Estatuto se regulan, pero con 
la salvedad de que no podrán dedi
carse las obras realizadas y propie
dades adquiridas a fines distintos de 
la explotación de las aguas minero
medicinales.

Artículo 15. Si la explotación 
de un manantial decayera al extre
mo de no convenir a su propietario 
continuar con ella, ni tampoco le 
fuera posible enajenarla para que se

descubiertas. No podrán los dueños i i 
de manantiales de aguas minero-me
dicinales imponer ninguna prohibi
ción ni servidumbre, ni siquiera en 
materia de aguas a los dueños de 
las propiedades enclavadas dentro 
del perímetro de protección, a título 
de defensa de dichos manantiales.

No obstante lo prescrito en el pá
rrafo anterior, cuando las explota
ciones de agua para otras industrias 
o para la agricultura, dentro del pe
rímetro de protección, produjesen I 
una notable y efectiva merma en el I 
caudal del manantial minero-medici- I 
nal, podrá solicitarse por el dueño 
del balneario, como caso excepcio
nal y extraordinario, la expropiación 
de la finca o industria de que se tra
te, a cuyo efecto, dirigirá petición 
razonada a la Presidencia del Con- I 

sejo de Ministros para que ordene 
al Gobernador de la provincia res
pectiva la instrucción de un expe
diente, en el cual, oyendo a todas 
las personas y representaciones ofi- 

I cíales de los intereses que pudieran 
resultar afectados por la resolución 
que se adopte, oyendo asimismo al 
Ayuntamiento y Diputación provin
cial respectivos, el dictamen de una 
Comisión de Ingenieros, uno de 
Minas y otro Geólogo, y la tasa
ción y estudio comparativo de lo 
que representen a la economía na
cional los perjuicios que, según la 
resolución que se adopte, se irroga
rían al balneario o a la industria o 
explotación que pudiera resultar 
afectada, proponga, después de oída 
la Asesoría jurídica de la provincia, 
la resolución que estime justa.

La Presidencia podrá recabar in
formes de la Dirección general de 
Sanidad y de los demás Centros 
oficiales que pudieran tener alguna- 
relación o competencia sobre el ex
pediente; y atendido lo excepcional 
de la calidad de las aguas y la in
tensidad de la explotación del bal
neario de una parte, y de otra los 
perjuicios que se originarían a la 
agricultura y a la industria que pu
dieran resultar afectadas por una 
medida extraordinaria de expropia
ción, resolverá el expediente por 
medio de Real decreto acordado 
Consejo de Ministros, contra el 
cual no se dará recurso alguno.

Artículo 11. La declaración 
utilidad pública del manantial, fuen
te o pozo será el título que autorice 
al que haya de explotar el manan
tial para proceder a la expropiación 
de toda o parte de la zona a que se 
refiere el artículo 9.° No obstante, 

lor de las aguas minero-medicinales i transcurridos cinco años desde, que

sin haber dado comienzo a su ex
plotación.

| Artículo 8.° El propietario de | 
aguas minero-medicinales tendrá de- ,

1 recho, una vez que se compruebe y 
declare la utilidad pública de la ex- . 
plotación, a la expropiación forzosa 

! de los terrenos necesarios para lle- 
! varia a efecto y defender la pureza 
' e integridad del manantial, y además 

a un perímetro de protección varia
ble en cada caso, según" la constitu
ción del terreno, dentro del cual las 
aguas minero-medicin des que emer
jan en lo futuro serán propiedad del 
dueño del manatial a cuyo favor se 
haya establecido.

Tendrá, asimismo, derecho a la 
expropiación forzosa del terreno 
cesado para la construcción de 
camino-carretera que ponga en 
municación el manantial con la 
tación ferroviaria, núcleo de pobla- 

i ción o carretera más próximos. 
; Articulo 9.° La facultad de ex

propiación forzosa a que se refiere 
; el artículo anterior, para la salva

guardia del manantial, construcción 
de las edificaciones y defensa de su I 
explotación, se extenderá a una zona 
formada por un cuadrilátero de nue
ve hectáreas que, tomando como 
centro la fuente, pozo o manantial, 
se extienda 150 metros por cada uno 
de los puntos cardinales.

Si la zona resultante alcanzase a 
la parte urbanizada o comprendida 
en un plan de urbanización debida
mente aprobado, de un núcleo de 
población, la zona expropiable se 
reducirá mediante acuerdo entre el 
Ayuntamiento y el propietario de las 
aguas. Si no se lograse aquél, de
terminaría la zona expropiable, pre
vio expediente, el Ministerio de la I 
Gobernación, oyendo a las partes 
interesadas, al Gobernador de la 
provincia y a los Directores de Ad
ministración y Sanidad.

Contra la resolución que recaiga 
no se dará recurso contencioso-ad- 
ministrativo ni otro alguno.

Aiticulo 10. El perímetro de pro
tección de un manantial de aguas 
minero-medicinales se hará constar 
en un plano o carta geográfica, y 
dentro de él tendrán únicamente de
recho los propietarios de las aguas a 
expropiar los manantiales de aguas 
minero-medicinales que, sea la que 
fuere su naturaleza, emerjan dentro 
de dicho perímetro de protección y 
sean declarados de utilidad pública, 
previo el pago del valor del piedio

■ en que radiquen y sin computar para
1 nada en el justiprecio de éste el va

de! terreno y si, no obstante, los 
practicase, en ningún caso origina- 
rían a su favor derecho alguno. j

s¡ alguien pretendiera realizar 
obras encaminadas al descubrimien- > 
t0 de manantiales de aguas minero- | 
medicinales en terrenos de propie- ! 
dad ajena y no lograse llegar a un ; 
acuerdo sobre las condiciones en ¡ 
que había de efectuarlas y compen
saciones que había de otorgar al 
propietario del terreno, podrá soli
citar de la Dirección general de Sa
nidad que, previo el depósito de la 
fianza a que pudieran ascender los 
perjuicios de todas clases que se 
irrogasen al propietario, envíe una 
Comisión oficial compuesta de dos 
Ingenieros de Minas que determi
nen sobre las probabilidades del éxi
to del descubrimiento proyectado; y 
si este informe fuese notablemente 
favorable, la Dirección general de 
Sanidad podrá autorizar las calas o 
excavaciones, previo justiprecio de 
los perjuicios que se originen y abo
no de los mismos al propietario de
la tierra.

En terrenos de dominio público po
drán hacerse libremente toda clase 
de calas encaminadas al expresado 
objeto, solicitando previamente au
torización del Estado o las Corpora
ciones a que los terrenos pertenez- 
con y abonando además los prejui
cios que se originen.

Artículo 5.° La quieta y pacífica 
posesión en concepto de dueño del 
predio en que se descubrió un ma
nantial de aguas minero-medicinales 
hasta el momento del descubrimien
to de las aguas, dará a su poseedor 
de buena fe o al que de él lo ad
quiera derecho a la propiedad de 
las aguas minero-medicinales que 
descubra y se declaren de utilidad 
pública independientemente de los 
ligitios que posteriormente se inicien 
sobre la propiedad de la tierra, que 
para este caso se considerará des
ligada del manantial descubierto.

Articulo 6.° El Gobierno por si, 
por iniciativa de los funcionarios o a 
solicitud de cualquier persona, y los 
Gobernadores y Alcaldes dentro de 
sus respectivas demarcaciones ju
risdiccionales, podrán incoar expe
dientes de declaración de utilidad 
pública de aguas minero-medici
nales.

Artículo 7.° Toda declaración de 
utilidad pública de un manantial de 
agua minero-medicinal prescribirá a 
favor del Ayuntamiento en que se 
halle enclavado por el transcurso 
de cinco años, a partir de la publi- ■ 
catión de la Real orden declaratoria,



£, 

siguiera por otra persona, podrá so- , 
licitar de la Dirección general de ■ 
Sanidad autorización para cesar en 
el negocio y cerrar el manantial.

Antes de accederse a la petición, 
la Dirección general de Sanidad con
vocará a subasta pública por medio 
de la Gaceta, Boletín Oficial y fi
jación del anuncio en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento a que e] 
establecimiento pertenezca, por un 
plazo de treinta días, a partir del de 
publicación de los anuncios, fijando 
el precio límite en las cantidades en 
que fueron adquiridas las tierras y 
justipreciados los edificios al abrirse 
la explotación, excepción hecha del 
valor del manantial y del incremen
to del valor de tierras y edificios.

Si no hubiera postor en la prime
ra subasta, se celebrará con las 
mismas solemnidades y plazos una 
segunda por un precio equivalente 
a los dos tercios del de la tasación 
anterior; y si tampoco en esta se
gunda subasta hubiera postor, la 
Dirección general de Sanidad auto
rizará al propietario del balneario 
a la enajenación de tierras y edifi
cios para su libre utilización, decla
rando clausurado definitivamente el 
balneario, sin derecho a nueva de
nuncia o expropiación.

Tanto en la primera como en la 
segunda subasta el Ayuntamiento 
del lugar en que esté enclavado el 
balneario o explotación tendrá de
recho de tanteo para subrogarse en 
el del mejor postor.

Artículo 16. En los casos que 
pudieran surgir de colisión de dere
chos por el descubrimiento de una 
mina en la zona expropiada de un 
manantial en explotación, y a la in
versa por el descubrimiento de un 
manantial que se declare de utilidad 
pública en las pertenencias de una 
mina explotada, si no fuera compa
tible la utilización y aprovechamien
to conjunto de ambas riquezas, los 
titulares de ellas representarán sus 
derechos y aspiraciones, respecti
vamente, a los Ministerios de la 
Gobernación y Pomento, los cuales, 
con su razonada opinión, elevarán 
el asunto a la Presidencia del Con
sejo de Ministros. Contra la resolu
ción que recaiga no se dará recurso 
alguno.

( Continuará.)

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NACIONAL

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr Presidente del Consejo 
de Ministros se abre una informa
ción pública acerca de la crisis la-
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tente que motiva la superproducción 
de harinas, manifestada por gran 
parte del sector industrial corres
pondiente, y la necesidad de nive
lar su producción y consumo.

Dicha información tiene como 
fundamento el hecho de existir di
ferentes proyectos y distintas opi
niones, que conviene contrastar, co
nociendo el pensamiento, sobre el 
asunto, de todos los fabricantes de 
harinas de España, bien individual
mente o por medio de sus Asocia
ciones, proponiendo los medios que 
se crean oportunos y que puedan 
conducir a la nivelación de la pro
ducción y el consumo de harinas; y 
sobre la base de que esta nivelación 
ha de producirse esencialmente por 
los propios medios déla fabricación 
y sin que suponga sacrificios para 
el Estado, el consumidor ni los pro
ductores del cereal.

Los informes deberán formularse 
por escrito, hecho a maquina, redac
tados en español y con toda la conci
sión compatible con la claridad en la 
exposición de los datos y argumen
tos, y serán remitidos, dentro del pla
zo de quince dias, a contar desde 
el siguiente al de la aparición de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
a las oficinas de este Consejo, ins
taladas en el número 12 de la calle 
de la Magdalena, de esta Corte..

Madrid, 5 de mayo de 1928.=EI 
Vicepresidente, Director general,
S. Castedo.

(Gaceta 8 mayo 1928.)

GOBIERNO CIVIL
Explosivos.

D. José Cuesta Fernández, Gober
nador civil de esta provincia,
Hace saber: Que por D.a Patro

cinio González Ruiz, viuda de don 
Julián López, comerciante y vecina 
de Villarcayo, se ha presentado en 
este Gobierno civil el dia 8 de mar
zo del año actual una instancia so
licitando la autorización gubernati
va regiamentaria para estableci
miento de un polvorín sito en el 
paraje denominado El Soto, del 
mismo término municipal, a 175 
metros de la carretera de Burgos a 
Bercedo y a 407 metros de las últi
mas edificaciones del pueblo ya ci
tado de Villarcayo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público en general y para que las 
personas que se consideren perju
dicadas presenten sus protestas y 
reclamaciones en este Gobierno ci
vil, en el término de veinte días, a 

partir de la fecha en que aparezca 
publicado este anuncio.

Burgos 11 de mayo de 1928.
José Cuesta Fernández.

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi autoridad procedan 
a la busca del menor Pedro Villa- 
nueva Arroyo, de 17 años, lleva 
traje de pana, usado, color rojo, 
rayado, boina negra usada, zapatos 
fuertes y un tapabocas grande nue
vo, estatura 1‘520 metros aproxi
madamente, color moreno, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz roma y 
frente espaciosa.

Caso de ser habido será puesto 
a disposición de su madre que lo 
reclama en Celada del Camino.

Burgos 12 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín tíarbayo Moreno.

Anuncios Oficiales
CAMARA OFICIAL BEL LIBRO BE MADRID

En la Secretaria de la. Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de 
Burgos, y en la Delegación provin
cial de la Cámara Oficial del Libro, 
de Madrid, Huerto del Rey, 9, se 
halla expuesto el Censo de los aso
ciados de la Cámara residentes en 
esta provincia, con expresión de la 
cuota que ha correspondido a cada 
uno para el año económico de 1928.

Los interesados pueden consul
tarlo e interponer, ante la misma 
Cámara, los recursos que estimen 
procedentes.

El plazo de quince días, que para 
estos efectos concede el artículo 16, 
párrafo 3.°, del Reglamento de la 
Cámara, expira el 25 de los co
rrientes.

Como las cuotas de 36 y 20 pe
setas son las mínimas en el gremio 
de libreros, editores y fabricantes 
de papel y de Artes gráficas en ge
neral, respectivamente, tengan pre
sente los asociados a quienes se les 
hubieren señalado que contra su 
cuantía no cabe reclamación nin
guna.

El Consejo de Gobierno ha acor
dado proceder por semestres al co
bro de las cuotas. Los asociados 
que no las hicieren efectivas a la 
presentación del oportuno recibo, 
incurrirán en la penalidad del du
plo, prevista en el artículo 10, apar
tado tercero b) del Decreto-ley de 
-23 de julio de 1925.

Madrid 10 de mayo de 1928.=E1 
Secretario general, L. Calvo Sotelo. 

Alcaldía de Salas de los Infantes 
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y dec'aración de 
soldados los mozos del alistamiento 
para el reemplazo actual, número9 
Aniceto Giménez Olalla, hijo de 
Tomás y María; número 20, Teófilo 
Vicente Castrillo, hijo de Gregorio 
y María, y del reemplazo de 1926 
el número 11, Teodomiro Moreno 
Esteban, hijo de José y Julia, cuyo 
actual paradero se ignora,, han sido 
delarados prófugos por este Ayun
tamiento con todas sus consecuen
cias en sesión de ayer.

Y en su virtud y por la presente, 
se les cita, llama y emplaza para 
que el dia 18 del actual, a las ocho 
de su mañana, comparezcan ante 
la Junta de Clasificación y Revisión 
de esta provincia a la celebración 
del juicio de exenciones de esta 
ciudad, y a la vez se ruega a las 
autoridades procedan a su busca y 
captura y conducción a esta Alcal
día, con las seguridades debidas, a 
los efectos procedentes.

Salas de los Infantes 7 de mayo 
de 1928.=E1 Alcalde, Julio Vivar.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Pedro Santa
maría Presa, hijo de Antonio y Ma
tilde, y Fulgencio Santamaria Diez, 
hijo de Eulogio y Felipa, naturales 
de este distrito municipal y cuyo 
paradero se ignora, se les cita por 
el presente para que comparezcan 
ante la Junta de Clasificación y Re
visión el día 19 del presente mes 
de mayo, a las ocho de su mañana, 
a exponer lo que tengan que mani
festar ante la misma sobre el-expe- 
diente de prófugos que contra los 
mismos se ha instruido, apercibién
doles que, si no copiparecen, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Aforados de Moneo 10 de mayo 
de 1928. = El Alcalde, Alfredo 
Vélez.

ANUNCIOS
A LAS PERSONAS P NO VEN BIEN

No compréis nunca gafas monta
das que no corrigen los defectos de 
cada ojo.'

Compradlas hechas con exactitu 
para vuestra vista a

J. MATA VILLANUEVA
OPTICO- 0PT0METR1STA

Imprenta ProvinpiM


